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t l w f Un real UÚHUTO. 

mam 
AKVEtíTEíN'CIA ÜFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci 
ban los números del IÍDLKTIN q « e corrcspomlan al 
distrito, (lispomlrán que seiije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanerú hasta el recibo 
del iiúmcro siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES colcctíionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que debeni verificarse cada año . 

SE MiBUCA LOS LUNES. JliEIlCOLES Y VIÉK.MiS 

Se suscribe en la imprenta de Rafael Garzo 6 Hijos, Plegaria, IS . I L!ls 'lisi'osicionesilo las Autoridades, e x c e p t ó l a s 
(Puesto do los Huevos) á So rs . el trimestre y 50 al semestre, pagados '{^¿hZ'i,'?.*1"'-"* , '""'"i nl,.I'"," p' M . inwrtanlli 
^, ,. ., , . . J 11 D Oticialinetite; asiunsmo cualquier anuncio ctuccr-
ai solicitar la « i s e n c i u n . nienlc al sw-ricio n i i c i M i a ) , i¡iw ilimimo i)c las „ , ¡ s . 

Núnieros sueltos un real.—Los de años anteriores ú dos reales. || " as; los de interés particular prüvio el piujo de un 
real, por cada linea íle inserción. 

AUYEKTENCIA EUITOIKAL 

PARTE OFICIAL 

H E S I D B i N C l A O B I . CONSEJO DH U I K I S T K O S 

S S . MM. el Rey I ) . Alfonso y la 

Reina Doña María Cristina (Q.D G.) 

y las Serraas. Seflonis Infantas Doña 

María de lii Pus y Dofia Maria E u l a 

l i a , continúan en el Real Sitio de 

San Ildefonso sin novedad en su im-

portatftj» salud. 

(Gaceta del 27 de Junio.) 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I O N . 

C I R C U E i A R 

Promulgada la ley de 29 de Junio 

último, que mandó promover con todo 

interés la creación de Montes da Pie

dad y Cajas de Ahorros, á V . S . eor-

responde en primer término secundar 

los benéficos y nobles propósitos que 

han inspirado aquella resolución. 

Conocido el celo de V. S. siempre 

que se trata de Teñir en auxilio de 

las clases desvalidas, no serán necesa

rios en la ocasión presenta ni est ímu

los ni recomendaciones. Pero si será 

conveniente advertir que S . M. el 

Rey (Q, D. G.) se ha servido dispo

ner que V , S. dé en cada mes conoci

miento á la Dirección general de Be-

licencia y Sanidad, asi de las medidas 

adoptadas, como de loa resultados ob

tenidos, y qué en todo él presente re

mita los datos estadísticos que se in

dican en los adjuntos formularios. 

Sepurudamimíe recibirá V . S. un 

tomo que contiene la Jíescila h i s tó 

rica y critica de los Montes de Pie

dad y Cajas de AJtorros. Este trata

do facilitará [ í las personas que á 

V. S. ayuden en su buena obra Ja 

adquisición de los especiales conoci

mientos necesarios, y el Gobierno de 

S. M. prestará á todos cuantos auxi

lios se le demanden y esté en su mano 

prestar, pues es vehemente su deseo 

de que esta ley produzca más prácti

cos y beneficiosos resultados que mu

chas otras anteriores disposiciones â  

mismo fin encaminadas. 

Mirando con toda preferencia cuan

to en esta circular se previene, se 

servirá V . S. avisarme quedar ente

rado de su contenido y hallarse dis

puesto á darla cumplida ejecución. 

De Real órden lo digo V . S. para 

su conocimiento y efectos consiguien

tes. Dios guarde á V. S. muchos 

afios. Madrid 2 de Julio de 1880.— 

Romero y Robledo.—Sr. Gobernador 

de la provincia de 

F O I U I U L A H I O NÚ.M. 1. 

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD D E . 

Sesúmen de las operaciones verificadas durante el aiío de 188 y su 
s i tuac ión en fin del mismo. 

C A J A D E A H O R R O S . 

Imponentes que habia en 1." (le Enero. . 
Idem de nuevos ingresados en todo el aiío. 

Suma. 
Idem reintegrados por saldo. . . 

Idem existentes en 31 de Diciembre 

Saldo que resultaba á favor de los imponentes en 1." de Enero. 
Ingresos por imposiciones durante el año ] 

, Suma 
Pagado por reintegros en todo el aüo 

Saldo de capitales. . . . , 

Intereses hasta fin de Diciembre sobre el saldo de 1.° de Enero 
y las imposiciones de todo el año 

Idem sobre los reintegros del mismo año. 

Saldo de intereses 
Saldo de capitales 
Idem de intereses 

Total saldo d favor de los imponentes en 31 de Diciembre. 

Ntimero de imposiciones 
Idem de pagos t' 

Total de operaciones. 

124 

412 
94 

318 

1)4.320'8Ü 
18.(1-10 

1)2 SBO'Sü 
10.394'OG 

102.680'74 

3 772'SO 

3.4(¡¿'40 

n 2 . 5 C « ' 7 4 
34B2'40 

100 029'14 

1.040 
462 

1 502 

MONTE D E P I E D A D . 

Existencia en 1.' 
de Enero, . 

Empeños durante 
el afio. . . 

Sumas. . 
Desempeños. . 

Existencia en 31 
i e í t ic iembre. 

240 

270 

510 
220 

290 

Pesetas. 

17.400 

9.200 

26.600 
8.320 

18.280 

Sobre ropus 
y otros olijelos 

uníltoiins. 

Partidas Pesetas. 

260 

320 

580 
302 

278 

12.400 

5.700 

18.100 
5.120 

12.980 

Sotirc erectos 
diversos. 

Partidas Péselas. 

59.520 

37.400 

58 
44 

14 

96.920 
36.480 

60.440 

530 

618 

1.148 
566 

582 

P é s e l a s . 

89.320 

58.300 

141.620 
49.920 

91.700 

(Fecha y firma.) 
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FORMULARIO NÚM. 2 . 

CAJA D E AHORROS Y MONTE DE PIEDAD D E . 

•/¿estimen de las operaciones verificadas en el trimestre del año de 188..., 
y existencias en Un del mismo. 

C A J A D E A H O R R O S . 

Existencia en fin del trimestre anterior. 
Ingreso durante el corriente 

A deducir por pagos en el trimestre. 

Existencia en fin del mismo. . 

I M P O R T E T O T A L 
á favor 

de los imponentes. 

Petetas. 

N U M E R O 

de imponentes. 

94.380 
4.730 

S46 
28 

99.110 
3.760 

274 
22 

95.350 252 

Número de imposiciones recibidas en el 
curio del año. . 

Idem de pagos en id. id id 

T R I M E S T R E S . 

128 
86 

205 
90 

333 
176 

MONTE D E . P I E D A D . 

Partidas 

Existencia en fin del 
trimestre anterior. 

Efectuados durante el 
corriente. , . 

Suma. . • 

. A di-ducir: 
Desempañados duran

te el trimestre.. . 

Existencia en / la 
del mismo.. . 

PRÉSTAMOS. 

I Sobre ropas 
Sol ,™ albajos. j r t t j j r ' Sobro erectos 

eiTemoi. TOIAt. 

Pesetas 

220 

60 

4.600 

1.400 

280 

50 

230 

6.000 

1.180 

4.820 

Partidas 

250 

80 

3.820 

1.200 

330 

70 

260 

PesetM.tParlldas l ' e s e t » 

¡.020 

1.080 

3.940 

28 

6 

6.480 

2.300 

34 8.780 

1.800 

30 6.980 

Partidas 

498 

146 

644 

124 

520 

Pesetas. 

14.900 

4.900 

19.800 

4.060 

15.740 

Número de empeños en el curso del año. 
Idem de desempeños en id. id. . . . 

T R I M E S T R E S . 

240 
125 

320 
202 

560 
327 

(Feclia j firma ) 

(Este estado debe comprender los dos primeros trinjeitres de 1880.) 

6 0 B M 0 U PH0V1NC1A 
E l Excmo. S r . Ministro de la 

Golernacion con fecha 31 de Mayo 
idtimo TOS dice lo JKS sigue: 

- l a Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado ha emitido con fe
cha 20 de Abril último el siguiente 
dictámen. 

Kxomo. Sr.—Cumpliendo esta Sec 
cion lo quede Real órden se le pre-
•viene, ha examinado el expédiente 
promovido por D. Mariano Lanero y 
otros vecino» de Joarilla. contra ía pro-
videncia del Gobernador dé Lepn, re 
lativa i la construcción de tres casas 
en terreno comunal de dicho pueblo. 

Solicitados por D. Félix Calvo E n 
rique, D. Ignacio Calvo y D. Alonso 
de la HOÜ . unos pedazos de terreno so • 
brante de la vía pública para poder 

edificar sobre ellos, el Ayuntamiento 
accedió á la pretensión adjudicando 
los terrenos sin las solemnidades de 
pública tubasta. 

Notificado el acuerdo al vecindario 
por medio de. edicto de 17 de Mayo 
de 1878 para que se interpusieran las 
reclamaciones que se creyeran opor
tunas, nadie se alzó del acuerdo en 
tiempo hábil. Esto no obstante, don 
Joaqúin González y. D. Mariano La- ' 
ñero acudíeron'én 23 de Junio del afio 
fiigui'énteal Gobernador pidiendo que 
•e derribase lo'construido en'terreno 
comunal; más.esta autoridad.de acuer
do con el dict&men; de la Comisión 
provinetal declaró improcedente el.re-
curso¡ por extemporáneo. 
'TvIjaiSeccion entien'ds que estapro'-
videneia sa ajusta á lo prescrito en el 
articulo "171* de ía ley municipal vi-* 
gente que otorga el plazo de 30 diat 

para reclamar contra losacuerdosdl>v 
tadoj en asuntos de la competeAC^rfel 
Ayuntamiento, aun cuando por tllos-
y en su forma se infrinja la ley. \ ¿ ^ • ? 

De la competencia de la Corpora
ción municipal de Joarilla era vender 
los terrenos sobrantes de la vía públi
ca, más sin embargo como estos for
maban solares i propósito para edifi
cación, debió aquella atenerse á las 
«olemnidades de pública subasta como 
está mandado; y es evidente que en 
esta parte la Corporación inrringió 
la ley. 

Siendo firme el acuerdo de la Mu
nicipalidad por no haberse interpues-: 
to contra él reilamacion en tiempo 
oportuno, la extralimitacion legal 
puede corregirse exigiendo á los Con
cejales que Ja dictaron la consiguien
te responsabilidad para que indemni
cen al Municipio los daños y perjui
cios qué se les hayan seguido por la 
falta de aquel requisito. 

E n su virtud opina la Sección. 
1. ' Que se debe desestimar el re

curso interpuesto. 
2. ' Que procede instruir el expe

diente de responsabilidad contra los 
Concejales que adjudicaron los terre-. 
uos sin las solemnidades de pública 
subasta, &fin de que'si con la omisión 
de este requisito han sufrido perjui
cios los intereses generales del vecin
dario de Joarilla, sales exija indemni
zación de daños y perjuicios. 

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D g.) con el preinserto dictámen, 
se ha servido resolver como en el mis
mo se propone. De Resl órden lo digo 
k V. S. con devolución del expediente 
de refarencia para su conocimiento y. 
démls efectos.» 

Zo que lie dispuesto liacer p ú b l i 
co en el BOLETÍN .OFICIU p a r a su p u 
blicidad- . 

l e ó n 9 de Julio de 1880. 
E l Gobernador interino, 

l l e m e l r l p Sunrez V l g l l . 

fóRetoi. liojas perióücBi, etc., quo 
so han publicado desde mi] ochocien-
tos,sesenta y dos sobre Beneficencia. 
—Inscripción y recuento da pobres. 
—Domicilio dé las personas socor
ridas—De la oportunidad de reunir 
las ÍBititueionei benéficas que ten
gan «1 mismo objeto.—Nuevas insti
tuciones exigidas por las actuales 
condiciones de la sociedad.—Bases y 
principios de la Btneficencia pública 
y de la Caridad privada: sus limites-
—Organización da los socorros volun
tarios si se considera que el de los 
pobres T&lidos sea de exclusivo do
minio de la Caridad privada.—Cau-
sas.de la indigencia y del pauperis
mo: remedios. — Patronazgo de_lo» 
pobres.—Instituciones de Beneficen-
sia que tienen por objeto la educa
ción.—Cuáles son los sistemas prefe
ribles para lai vigilancia y educación, 
moral de los niños indigentes de los 
hospicios.—Cuáles son los principios 
que deben dirigir la organización de 
los Asilos .destinados felá educación y 
rehabilitación de los menores aban
donados, viciosos ó extraviados, y 
cuál la mejor ibrma de estas institu
ciones —líe los Asilos temporales par» 
las ñiflas pobres salidas de los hospi
cios.—Hospitales generales y espe
ciales.—Instituciones de Beneficen
cia para los niños enfermos, raqui-
ticos y convalecientes — Salas c u 
nas —Casas de maternidad —Institu -
ciones de Beneficencia para los cie
gos.—Forma más conveniente para, 
el socorro de los ciegos salidos de los 
hospicios.—Casas para .los .crimínale» 
locos.—Organización del patronazgo 
de los locos salidos de .los hospicios. 
—-Medidas que deben sido'otarsé én'sü 
favor.—Montes de Piedad.—Mendi
cidad y vagancia: legislación: esta
dística.—Asilos de Mendicidad y su 
o rgnnizn don. — O rganizacion armó -
nica de los diferentes servicios de B e 
neficencia de una misma localidad. 

B E N E F I C E N C I A Y SANIDAD. 

Circular .—Núm. 3. 
Por la Dirsccion. general de Se -

nefleencia y Sanidad, se ha expedi
do confeclia 6 del actual, la ciren • 
• lar siguiente:.... 

Desde el veinte y nueve de Agosto 
inmediato al-cúntro de Setiembre s i -

iguiente ó.inclusive, se celebrará en 
.'Milán un Congreso intenmcionnl de 
iBeneficencia, con el laudable propó • _ _ 
isito de poner en" comunicación 4 los 6." dia el mejor 
hombres que :en las diversas regiones ' ' 
dol mundo se ocupan de los que su-

; fren y de los qué trabajan.. 
De cuatro categorías son las cues-

; tionésqiie se someterán'al Coogreso: 
: organización de la Beneficencia en 
! general bajó el doble' punto de vista 
administrativo ..y distributivo; bene
ficencia por la limosna; beneficencia 

' hospitalaria y sanitaria, é institucio
nes de beneficencia que tienen ade-

: más un carácter de órden público. 
i Uno de los principales elementos 
; con que cuenta el Congreso'es la pre

sentación de Memorias y de Escritos 
; especiales sobre la organización de 
¡ les lostitucionea benéficas y en par-
i ticular de las recientes ó poco cono 
i eidas. 

L a Junta organizadora del Con-
; greso no ha'qu'endo' limitar los obje-
1 tos de estos escritos; pero ha indicado 
I los que llamaron su preferente aten-
i cion. He aquí los principales: 
! Legislación.—Organización de la 
! Beneficencia.—Catálogo de los libros 

Lo que he dispuesto hacer públ i 
co por este periódico oltcial .ro-
gando tanto a las - Corporaciones y 
funcionarios como á los habitan
tes de ésta provincia, se s irvan re 
mit ir á este Gobierno cuantos l i 
bros, memorias y folletos hayan 
publicado referente d las materias 
que se citan y sean dignas de figu
r a r en é l Congreso de Jlfílan. . 

L a premura del tiempo, el reco
nocido celo de todos por su probado 
amor d las instituciones benéficas 
me hacen prometer de unos y otros 
dentro del improrogable plazo de 

mdi inmediato 
resultado. 

León 9 de Julio de Í880. 
El Gobernador interino. 

Pentelr lo Sunrez Y l g t l * 

Circular.—Núm. 4. 
A fio de conocer de una manera 

exacta los Establecimientos de Bene
ficencia provinciales, . municipales y 
particulares qué existen en esta pro • 
vincia para evacuar un servicio or
denado por la Dirección general de 
Beneficencia^Sanidad,.esperó mere
cer de los Alcaldes de la misma que 
donde existan tales Establecimientos 
formen un estado según el modelo in
sertó á continuación y llenando con 
toda precisión sus respectivas casi
llas, lo remitan á este Gobierno dea-
tro , del improrogable plazo de tercer 
dia sin mas recuerdo al objeto meo-
eionadoi t , 

León 10 de Julio de 1880. 
-"J-"' "Ér Qobórhátlor interino, 

. . . nemel r lo Swtrez V l g l l 

http://autoridad.de
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Circnlar.—Núm. 5. 
E n U noche del 4 del actual fueron 

robadei ocho caballerías á los «eflorei 
D . Víctor G a g o ; D. Darío Giménez, 
recinos de Castronufio, pruTÍncia da 
Valladolid, de la dehesa llamada C a r -
mono; en su consecuencia encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autoridad, 
procedan á la busca y captura de las 
caballerías j de los ladrones, cuyas 
señas s i insertan á continuación, po
niendo unasy otros á mi disposición, 
caso de ser habidos. 

León 10 da Julio de 1830. 
El Gobernador interino, 

Demelr lo Saarc i V l g l l . 

S e ñ a s de los ladrones. 
Una mujer fuerte con bastante 

vientre, regordéta de cara y viste de 
negro. •' ' 

Otra más quemada, llera una cria
tura de pecho y viste de luto; tiene 
estatura regular. 

Otra m i s alta que la anterior, y 
un hombre con toda la barba,'color 
moreno, delgado, estatura regular, 
con un pafiuelo blanco que le cubre 
el ojo derecho, éste viste de gitano. 

Otro chico gitáuo también con toda 
la. barba y les acompafiaba otro que 
viste al estilo del país. 

Sellas dé las caiallerias* 
.Una yegua de 7 aüos, siete cuartas 

y1 tres dedos de'alzada sobre la marca, 
un podo herida en el lomo, con dos 
rozaduras blancas en los costillares, 
un sobrehueso por bajo de la rodilla 
de la mano izquierda y deja caer el 
lábio de abajo. 

Un potro de 13 meses, pelo casta-
fio, bastante fuerte con la marca de 
una O en la nalga izquierda. 

Otra yegua cerrada, castaña, pisa 
en blanco con el pió izquierdo, un 
poco estrellada y cae el labio de aba* 
jo, de un ojo vé muy-poco y tiene una 
criado tras meses, castaño.claro. 

Un caballo negro de6añosymedio , 
fíapon, las crines cortadas y el cuello 
corto. 

Una yegtia castaña, algo peco ape
lada,calzada de una mauo y dos piés, 
las crines de entre las orejas cortadas 
á tijera, estrellada y bebe en blanco. 

Üna potra de 2 años, castaña, con 
crin y cola cortadas. 

Una muía entrecastaña y negra, 
no se ha esquüuió nunca, de 4 años, 
y alzada 7 cuartas y un'dedo. 

Otra muía, cebra, cerrada, de seis 
y media cuartas, zancajosa. 

ESTADISTICA-SANITARIA 

C i r c u l a r . — N ú m . 6. 

' De conformidad á lo preveni
do en la d¡8pc¡s¡cibn,S,*.de la or
den circular de; la Dirección ge
neral do Beneficencia y Sanidad 
dé 28 de Junio del año último,' 
á: continuación sé inserta el es
tado demostrativo dé las defun
ciones y nacimientos ocurridos 
en esta.provincia durante el mes 
de Junio próximo pasado. 

León 9 de Julio de 1880. 
El Gobernador interino, 

Demetr io Saares V l g l l . 
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í SECCION DE FOMENTO 
.. M I N A S . 

D.Ai\T0RI0 DE MEUISAyCAiVAlSí 
JEPE SUPERIOR HONOHABIO DE 'ADr" 

JIIN1STRACION C I T I L , EFECTIVO DE 

PHIUERA CLASE, COMENDADOR DE 

. I ' A REAL ÓBDEN DE-ISABEL LA CA

TÓLICA, INDIVIDUO CORRESPONDIEN

TE DE LAS REALES' ACADEMIAS DE 

t A HISTORIA Y DE" BELLAS"ÁBTES 

T GOBERNADOR DE ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: que por O. Reinaldo 
Brehau, vecino de Madrid, reaideate 
en el miamq, se ha presentado en la 
Sección de Fomento de este Gobierno 
de provinoia en el dia da hoy del mes 
d é l a fecha á las nueve de su mañana 
uná solicitud de registro pidiendo 84 
pertünencias de la mina de hierro y 
otros metales llamada G i i r a í t á r , 
sita en término- común y , particular 
del pueblo de Fonfurrada, Ayunta-' 
miento del mismo nombre, parage 
denominado Is Barca y linda al N . y 
O. con fincas de D. Antonio Valdés, 
•vecino de Ponferrada y terreno^ de 
propios, al S. y E , con finca de dicho 
S i . VaMés y el rio Boeza; hace la de
signación de las citadas 84 perte
nencias en la forma siguiente: se 
tendrá por punto de partida el á n g u 
lo Sur de dos paredes de mampostería 
seca las cuales están en fincas del re
petido S r . Valdés ¿ u n o s 80 metros 
del rio Boeza; el punto da partida 
está relacionado con una visual sobre 
el alto de la torre de la Iglesia del 
pueblo de Campo á ios 344° y otra 
sobre el alto de la casa-fábrica de ha
rinas propiedad del mismo Sr. Valdés 
¿ los 325° y otra visual sobre un pa
lomar en el pueblo de Otero, propie
dad de D. Santiago Nieto, vecino de 

"Ponferrada, á los 279° desde dicho 
punto de partido y en dirección al 
palomar se medirán 1 300 metros y 
se colocará la 1.* estaca, desde ésta 
á los 90° derecha Remedirán 500me
tros y se colocará la 2.* estaca, desde 
ésta á los 90° derecha se medirán 
1.400 metros y se colocará la 3.* es
taca, desde ésta á los 90° derecha se 
medirán 600 metros y colocará la 4.° 
estaca, desde ésta 4 los 90° derecha se 
medirán 100 hasta llegar á la 1.* es

taca, quedando asi cerrado el perí
metro. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, he admiti
do definítivamente por decreto de este 
dia la presente solicitud, sin perjui
cio de tercero; lo que se anuncia por 
medio del presente para que en el tér
mino de sesenta días contados desde 
la fecha de este edicto, puedan pre
sentar en este Gobierno sus oposicio

n e s los que se consideraren con dere
cho t i todo á parte del tetTeno:iolici-
tado, según previene el articulo 24 de 

• l a ley de mineria vigente. 
León 1.° de Julio de 1880. 

A ü U n l a 4e Media*. 

' C0M1S10S PIIOMCIAL 

: Debiendo procedersé por concurso 
al nombramiento de dos Ayudantes 
para la Sección de iObVas de esta D i 
putación, con elimberimuul de 1.500 
pesetas y 2.100 de Tlndemnizacion 
para gastos do viágey sin perjuicio 
que la Comisión proponga á la Dipu
tación cuando se reuná' mayor indem
nización á medida que los trabajos 

'avancen, y exigiéndose para des
empeñarlas el tituló'de Ayudante de 
Obras públicas, los que deseen optar 
á dichas plazas pueden presentar en 
la Secretaria de la misma hasta el dia 
30 del corriente el titulo referido ó 
copia autorizada, un certificado expe
dido por un Ingeniero de Caminos en 
el que constéjque ha practicado estu
dios de i carreteras y su hoja de ser-

.vicios ; \ 
' Lo que se anuncia para que llegue 

"¿"noticia dé los que deseen optar h las 
plazas mencionadas, 

León 6 de Julio de 1880.—El Pre
sidente, Canseco.—P. A. de la C . P. 
— E l Secretario, Domingo Diaz C a -
neja. 

OFICINAS l)E HACIENDA 
ADUINISTRACION ECONÓU1CA 

DB L A P R O T 1 H C J A DE LEOM 

Anuncio de subasta de SOSO resmas de 
papel para él servicio de Loterías. 

J'or la Direcc ión general de Heñ
í a s Estaneadas se ha publicado en 
la Gaceta de Madrid de 28 de Junio 
úl t imo, n é m . 180, p á g i n a 794 el 
siguiente anuncio. 

-Por Real érden fecha 20 del actual 
se autoriza á este centro Directivo 
para contratar por medio de subasta 
pública que se celebrará el dia 30 de 
Julio próximo á la una de la tarde en 
el local de la Dirección 2.080 resmas 
de papel de varias clases para servi
cios de Loterías durante el año econó
mico de 1880 á 81 bajo las bases y 
condiciones que se marcan en el res
pectivo pliego que estará de manifies
to en el Negociado de Loterías de 
este centro Directivo á donde podrán 
acudir los interesados que deseen exa
minarlo, debiendo ios que presenten 
proposiciones adaptarlas al modelo 
que aparece al fina) de dicho pliego el 
cual se inserta á continuación. 

Lo que se anuncia para conocimien
to del público. 

Madrid 26 de Junio de 1880.—El 
Director general, Eduardo Garrido 
Estrada _ 

Modelo de propos ic ión. 
D. N . vecino dé. . . . . que vive calle 

de núm cuarto enterado 
del anuncio inserto en núm fe
cha.. . . . . para adquirir en subasta 
pública 2080 resmas de papel de dife
rente» clases que necesita la Direc
ción general de. Rentas Estancadas 
para el servicio de Loterías en el afio 

económico de 1880-81, y los que 
fuesen necesarias sin escedar de la 
tercera parte de aquellas para aten
ciones-imprevistas durante dicho pe
ríodo se compromete á entregar' las 
referidas.2080 resmas ni preció'do;.'.-.' 
(en letra) pesetas . . . . céntimos y las 
demás que se le. pidan á Jos precips, 
que determina la condición 7 . \ acep
tando al efecto todas las que contiene 
el pliego qué sirve de base á ésta su
basta, j 

• (Fecha y:firma del interesado:) 

Zo que se reproduce en elpr^sen-
te BOLETÍN p a r a conocimiento del 
p é i l i c o . 

Zeon 4 de M i ó de \SS0.—Angel 
Guerra , 

AYümiEJÍTOS 

. Por los Ayuntamientos que á con
tinuación se expresan se anuncia ha
llarse terminada la rectificación del 
amil.'arainiento que ha de servir de 
base "para' el repartitdi ento dé la con
tribución territorial del. año económi
co de 1880-81, y^expuestp al público 
en las Secretarías de los mismos por 
término de ocho dias, para que los 
que se crean, agraviados hagan las 
reclaciones que vean convenirles. . 

Noceda. . •'• i . - , 
San Cristóbal de la Polantera. 

Por los Ayuntamientos que á'con» 
tinnacion se expresan, se anuncia ha
llarse terminado y expuesto al públi
co el repartimiento de la contribución 
de inmuebles,, cultivo y ganadería 
para que los contribuyentes que se 
crean agraviados en'sus. cuotas, pue
dan reclamar en el término de ocho 
dias que se les señala para verificarlo. 

Cacabelos. 
Vallecillo. 
Vega de Infanzones. 
Castropodame. 
Vega de Valcarce. 
Villayandre 
Trab&delo. 
Arganza. 
Puente de Domingo Florez. 

JUZGADOS 

Por los Ayuntamientos que á conti 
nuacion se expresan, se anuncia ha
llarse terminado y expuesto al públi
co el repartimiento de la contribución 
de consumos y sal, para que los con
tribuyentes que se crean agraviados 
en sus cuotas, puedan reclamar en 
término de ocho dias que se les seña
la para verificarlo, 

Valdevimbre. 
San Cristóbal de Ja Polantera. 

; Jutgaio de, primera instancia 
de l e ó n . 

^ E l sábado catorce del próximo 
iAgosto y hora de las once de su ma-
fiarin, tendrá lugar en'la Sala de Au
diencia de este Juzgado, y en el sitio 
de costumbre de la villa de Villama. 

tfan, subasta pública para la venta de 
una casa radicante en la misma villa, 

¡calle Mayor, número ocho; que mide 
¡treinta pies., de fachada, por: sesenta y 
'och» de fondo, lindante al frente di
cha calle, derecha casa de Antolin 

¡Aparicio, izquierda otra doherederos 
de Leandro Prieto, y espalda calle de 
la Amargura.-' tiena un censo de doce-
pesetas de rédito anual, y lia sido ta
sada: en dos mil pesetas.: T-

Co'rrespoude dicha finca i la testa, 
mentaría del: difunto D. . Sebastian 
Diez Miranda1, vecino que fué de esta 
ciudad, y se vende por voluntad de 
los interesados, con autorización j u 
dicial por ser algunos menores de-
edad: no se admitirá postura inferior 
& la tasación. 
•; León diez de Julio de mil ochocien

tos ochenta.—El Juez, José Llano.— 
E l Escribano, Heliodoro. de las V a 
llinas. 

Don LuisGomezSeara.Juezde prime
ra instancia de Villafrancadel Bier; 
zo y su partido.'"." 
Por el presente se'cita, llama y em

plaza a los que se consideren con de
recho á heredará D. Vicente Lago-
Piedrafita, Alférez que fué dal Bata
llón Cazadores de Colon','comparez
can en el Juzgado del distrito del Sur 
de la ciudad de.'Sautiogo. de Ciiba 
con los documentos que califiquen su 
parentesco dentro'del término de dos 
meses, contados desde la publicación 
de este edicto que se insertará en dos 
números seguidos del BOLETIS de esta 
provincia; y qiie los bienes que dejó 
el referido fiuádo D. Vidente Lago 
Piedrafita, consisten en trescientos 
cuarenfa'y un pesos, treinta y cinco 
centavos. Pues por providencia dicta
do en exhorto recibido del distrito del 
Sur de la fiudad de'Santia'go de Cuba 
así lo tengo acordado. . 

Dado en Viílafránca del Bierzo á 
tres de Julio de mil ochocientos 
ochenta.—Luis Gómez Seara.—Por 
su mandado. Jacobo Casal Balboa. 

ANUNCIOS 
Del pueblo de San Miguel del Camino 

desapareció de la becers el dia 3 del cor
riente un pollino, de cinco años , pelo ne
gro, bebedero blanco; la persona que sepa 
su paradero dará razón á Felipe González, 
vecino del mismo, quién abonará los gas
tos que Hubiere causado. • 

ORTOGRAFÍA MODERNA. 

Método notísimo para aprender con la mayor 
fadhdad esta importante materia según las 
variaciones recientemente acordadas por la 

Academia tspaíiola 
por 

D. PKRHIN LÓPEZ TORAL 
S« vende en la imprenta de este BOLE

TÍN á 4 rs. ejemplar. 

Imprenta de Garzo é hijoB. 


